
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-00011 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya lugar, 
que a pesar de haberse notificado por conducta concluyente (PDF 37), en 
virtud del poder conferido (PDF 32), la demandada María Isabel Ortega 
Pérez no contestó la demanda ni formuló medio exceptivo alguno, dentro del 
término de ley para ello. 

En firme ésta y la decisión de la misma data, ingrese el asunto al Despacho 
para continuar el trámite de la referencia.  

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 11 

fijado el 30 de enero 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaddfdc3d207db6b249668083daf995f965a393931683c7b06b33ce5c5343f03

Documento generado en 27/01/2023 03:53:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


